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	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



PLIEDO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE SONIDO DESTINADO A LOS ESCENARIOS DEL PASEO DEL  BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010.
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, el Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551.  

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 4º CONTENIDO DE LAS OFERTAS:

4.1 Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información a Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” que como Anexo I se adjunta al pie de la Planilla de Cotización. 

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. En este sentido, se deberá tener en cuenta, que la persona que suscriba la oferta deberá ser la misma que aparece registrada en el SIPRO. 

En el caso de los oferentes que no se hallaren incorporados en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).
4.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse de lunes a viernes hasta el día 27 de Abril de 2010. Los interesados podrán optar entre tres procedimientos diferentes a fin de obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares:

4.3.1. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante, dando cumplimiento con ello a lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución SSGP Nº 24/2004. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

Los interesados que no cumplan con los requisitos antes indicados, no podrán presentarse a cotizar utilizando el procedimiento de retiro de pliegos de Internet.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

Nota: Los interesados también podrán optar por el envío de un mensaje a la siguiente dirección de correo electrónico: dirpatsum@presidencia.gov.ar
En el mensaje se deberá indicar C.U.I.T., razón social o nombre y apellidos completos, los datos del procedimiento de selección de que se trate y una dirección de correo electrónico en la que serán válidas las circulares y demás comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

La Dirección de Patrimonio y Suministros confirmará mediante “Constancia de Recepción” el mensaje a los interesado/s, previa verificación de los datos del procedimiento.

4.3.2. Retirar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Dirección de Patrimonio y Suministros, sito en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 27 de Abril de 2010. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la oferta.

4.3.3. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego deberá enviar un mail a la dirección de correo dirpatsum@presidencia.gov.ar notificando la obtención del mismo, indicando los datos del procedimiento, fecha de apertura y nombre de la persona que lo hubiera retirado. La confirmación de la recepción del mensaje de retiro del pliego será enviada a la dirección de correo electrónico. 

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

4.4. Garantía de mantenimiento de ofertas: El oferente deberá presentar la garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta  (Art. 9 del presente Pliego).

4.5 Requerimientos Técnicos:

4.5.1 Antecedentes: Listado y detalle.

El oferente deberá presentar junto con su oferta  un listado de antecedentes en la prestación de servicios similares, que hubiera realizado dentro de los últimos TRES (3) años. 

A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), características de la prestación, teléfono y nombre del referente técnico, fecha de realización, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa.
4.5.2 Certificados emitidos por el organismo u empresa contratante en la cual conste la evaluación o resultado de la prestación.

4.5.3 Listado de los insumos a emplear con detalle de especificaciones técnicas (marca, características, etc). 
Art. 5º  INFORMACIÓN IMPOSITIVA: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000, 00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

Art. 6° FORMA DE COTIZACIÓN: La presente contratación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

TRATAMIENTO FISCAL. PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 7° FORMALIDADES DE LAS OFERTAS: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

7.1. Forma de Presentación: 

7.1.1. Las ofertas podrán presentarse en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente.

7.1.2 Las ofertas deberán estar  foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

7.2  Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.
Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9º GARANTÍA de mantenimiento de oferta: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

Art. 10° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 17:00 horas, del día  30 de Abril de 2010.
Art. 11° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de insumos, sistemas, mano de obra, herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los servicios objeto del presente pliego. Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto, asumiendo la adjudicataria la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del buen arte.
Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

Art. 12° CONSULTAS Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO: Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta setenta y dos (72) horas hábiles previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares aclaratorias y/o modificatorias al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante con una antelación de veinticuatros (24) horas a la fecha de apertura de las ofertas.

Art. 13° APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes. 

Art. 14° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad  y antecedentes del oferente y demás condiciones de la misma.

Asimismo la Comisión Evaluadora podrá solicitar toda la documentación y las muestras que considere necesarios a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas.

Art. 15° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra que se emita, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de la recepción de la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo N° 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010 aprobado por el  Decreto Nº 259/10, (descriptas en el Art. 9º del presente Pliego).

Art. 16º LUGAR DE EJECUCIÓN: El PASEO DEL BICENTENARIO estará emplazado sobre el carril central de la Av. 9 de Julio entre las calles Diagonal Norte y  Av. Belgrano. 
Art. 17º PLAZO DE EJECUCION: El PASEO DEL BICENTENARIO cuenta con programación continua de 12:00 a 24:00 horas entre los días 21 y 25 de mayo de 2010.
Montaje: entre el día 18 de mayo a las 20:00 hs. y el día 20 de mayo  a las 23:59 hs.

Desmontaje: posterior a la desconcentración a partir de las 00:00 hs. del día 26 de mayo. 
Art  18º  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

Laborales – Previsionales: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la Presidencia de la Nación  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Seguros: La adjudicataria deberá contar con los siguientes seguros a su cargo:

- Accidentes de trabajo: Antes de comenzar sus tareas deberá presentar el certificado de cobertura de una Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART) Ley 24.557, certificado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, con nómina del personal cubierto y certificado mensual de cobertura.
- Responsabilidad Civil – Terceros 

Las pólizas deberán ser con empresas de primer nivel aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.

Identificación – Vestuario del personal: Todo personal que preste servicio deberá estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. Estará perfectamente identificado con una credencial, la que tendrá la inscripción el logotipo de la empresa, foto carnet actualizada y los siguientes datos:

· Nombre y Apellido.

· Tipo y Número de Documento.

· Función o cargo que desempeña.

Art. 19° RECEPCIÓN: 

Provisoria: tal carácter reunirá la entrega y los servicios que,  de acuerdo con lo pactado contractualmente, efectúe el proveedor en el lugar indicado y los que acompañará, en cada oportunidad, TRES (3) remitos cuya distribución será la siguiente:

-El original y duplicado debidamente conformados, por el responsable designado por el organismo requirente y/o con los reparos del caso si es que los hubiere, se devolverán al proveedor.

-El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivará como constancia el organismo solicitante.

Definitiva: El certificado de Recepción Definitiva será emitido dentro del plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de los servicios a lo solicitado, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Art. 20º CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, de acuerdo al siguiente detalle:

· CINCUENTA PORCIENTO (50%) DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO, una vez presentada la factura por el monto correspondiente, la cual se deberá presentar a partir de la notificación de la correspondiente Orden de Compra.

· CINCUENTA PORCIENTO (50%) DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO, una vez presentada la factura por el monto correspondiente, la cual se deberá presentar al finalizar la prestación del presente servicio.

El adjudicatario deberá integrar una garantía por un importe equivalente al CINCUENTA PORCIENTO (50%) del monto total de la orden de compra que se reciba como adelanto, con vigencia durante el período que abarque el contrato. La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo N° 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010 aprobado por el  Decreto Nº 259/10, (descriptas en el Art. 9º del presente Pliego). 

La presentación de la contragarantía deberá realizarse conjuntamente con la factura y será requisito indispensable para formalizar el pago que establece el presente artículo.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General A.F.I.P N° 1814/05 y sus modificatorias.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 6º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCÉS S.A.

· BANCA CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO SUQUIA S.A.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la Contaduría  General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

· LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).

BUENOS  AIRES, 

ANEXO I

PLANILLA DE COTIZACIÓN

El que suscribe……………………………………………DNI………………………………….

en nombre y representación de la Empresa…………………………………….… con domicilio legal en la Calle…………………………………Nº……….localidad………………………………………….. Teléfono………………………Nº de CUIT…………………………………….... y con poder suficiente para obrar en su nombre. Luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios:
	RENGLON
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL CON IVA

	1
	SERVICIO DE SONIDO DESTINADO A LOS ESCENARIOS DEL PASEO DEL  BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010.SEGÚN PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
	1
	

	
	MONTO TOTAL IVA INCLUIDO 


	
	


MONTO TOTAL DE LA OFERTA IVA INCLUIDO: (Completar en letras)
PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

                                                                            …….……………………………………………..

                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS.
CONDICIONES GENERALES
El denominado “Paseo del Bicentenario”, es el proyecto central en los festejos previstos para celebrar el Bicentenario Argentino. En este sentido es el lugar simbólico que ha sido destinado para plasmar en su máxima expresión los lineamientos que guían todas las actividades del año y que están vinculados a la integración regional, la participación popular y a una apuesta federal para el desarrollo de los festejos. 

Habrá un recorrido temático de 8 cuadras sobre la Av. 9 de Julio, desde el Obelisco hasta Av. Belgrano. El Paseo contará con espacios significativos tales como: 25 STAND PROVINCIAS donde estará presente el espíritu federal; 6 POSTAS (de la Cultura; del Trabajo y Producción; de la Educación; de la Ciencia y tecnología; de los Derechos Humanos y del Ambiente) marcando la agenda política del presente y del futuro; SECTOR GASTRONOMIA (24 puestos provinciales, y 48 puestos para comunidades y micro emprendimientos); 24 STAND PAISES invitados, que forjarán lazos internacionales; el STAND de la CIUDAD anfitriona; el STAND NACIÓN, que actuará como receptor, dando la bienvenida al público asistente y escenarios que albergarán a distintas propuestas artístico culturales con programación continua de 12 a 24 hs del 21 al 25 de mayo.

A tal fin resulta necesario contar con la contratación del servicio de sonido, con el fin de ambientar mediante la musicalización el espacio del Paseo del Bicentenario.
Detalles Técnicos:

1. SONIDO PASEO DEL BICENTENARIO 
El contratista tendrá la responsabilidad de que todos los elementos de sonido funcionen adecuadamente en el Paseo del Bicentenario que se llevará a cabo entre los días 21 y 25 de mayo de 2010, debiendo repararlos o cambiarlos en caso de que surgiera alguna falencia que no permitiera su correcto funcionamiento

El contratista deberá ajustar el requerimiento de sonido para que se cumplan los decibeles y potencia requerida, así como la instalación que deba incorporarse de ser necesario. 

En la instalación de los artefactos de sonido debe cuidarse que los mismos no causen molestias al público ni a los Stands circundantes. No se permite la colocación de  artefactos sobre pisos o muebles sin ningún elemento de protección que evite el contacto con el público.   

El proveedor tendrá responsabilidad de todo tipo de daños o perjuicios que provoquen sus elementos a sí mismo, a su personal, a sus productos o a terceros.

Se requiere de un sistema de pa principal tipo line array de configuración stereo, con  software propietario de posicionamiento y cálculo de cobertura de tres vías + subs, de marca reconocida tipo Vertec, Lacoustics, Adamson, Nexo Geo T, Meyer Milo, o similares.

Asimismo, el sistema (pa, front fills, pa side y delays) deberá entregarse calibrado con los tiempos de delay referidos al pa principal y una repuesta de cobertura pareja en el 80% de las áreas de audiencia y un nivel de inteligibilidad aceptable.

La presión sonora en el F.O.H  deberá estar 106  db(A) libres de distorsión, sin que se accionen los limitadores del sistema.

El setup y posición del pa debe realizarse de forma que la cobertura se inicie a 5 metros de la línea de frente de escenario y cubra hasta los 75 mts (donde se encontrara la primer línea de demorados).

En consecuencia los front fills deberán cubrir desde los 2 hasta los 20 mts respecto de la línea de frente de escenario.

Serán evaluadas positivamente las empresas que propongan arreglos de subs tipo cardiode que optimicen la direccionalidad de estos y disminuyan la presencia de frecuencias bajas en el escenario, que complicarían la amplificación de instrumentos acústicos, así como también, las empresas que presenten certificados que las refieran como proveedores oficiales locales de la marca de su sistemas principales y cuenten con el apoyo de su distribuidor con su respectivo servicio técnico ,el cual deberá estar disponible durante el desarrollo del evento ante desperfectos y consultas necesarias.

Para ello, se exige que el mencionado servicio cuente con los siguientes insumos:

1.1 SONIDO PARA ESCENARIO PRINCIPAL:

32 SISTEMAS (16 POR LADO + SUBS) PA PRINCIPAL LYR

16 SISTEMAS, (8 POR LADO) PA SIDES LYR

24 SISTEMAS (12 POR LADO) DELAYS A 70 METROS  LYR 

16 SISTEMAS, (8 POR LADO) DELAYS A 140 METROS  LYR 

08 SISTEMAS DE FRONT FILL

02 CONSOLAS DIGITALES DE 48CANALES MONO+8 ESTEREOX24SALIDAS  MINIMO (PA Y MON) CON DOBLE POWER SUPLY

02 CONSOLAS ANALÓGICAS (PA Y MON) CON DOBLE POWER SUPLY DE 48 CH 

01 DISTRIBUIDOR DE SEÑAL DE 16 SALIDAS PARA PROVEER SEÑAL A MEDIOS

02 SNAKES + STAGE BOXS DE 56 CH CON SALIDAS DE FOH + MON + MEZCLA PARA TELEVISIÓN O RECORDING

02 DOS ENLACES DE RF (DEL F.O.H AL PRIMER DELAY)

03 SETS DE MICRÓFONOS, PIES, DIRECT BOXES Y ACCESORIOS DE ACUERDO A RIDERS

(2 DE ELLOS PARA PRE ARMADO TIPO FESTIVAL)

06 SUB SNAKES PARA PREMICROFONEO EN TARIMAS 

08 SISTEMAS DE SIDE FILL (SIMILAR PA+SUBS)

01 SISTEMA DE DRUM FILL CON SUB

06 SISTEMAS DE MONITOREO INTRAURAL

02 REPRODUCTORES DE CD 

04 SISTEMAS DE INTERCOM

16 MONITORES BIAMPLIFICADOS EN 10 MEZCLAS

08 RECEPTORES   INALÁMBRICOS UHF

08 MICROFONOS  INALÁMBRICOS DE MANO UHF

08 MICROFONOS INALÁMBRICOS BODY PACKS W HEADSET

01 SISTEMA DISTRIBUIDOR DE ANTENAS 

02 ANTENAS TIPO YAGI PERIODICAS LOGARÍTMICAS (ALETAS DE TIBURÓN)

01 LAPTOP CON SOFTWARE  PARA SCANEADO Y DISGNOSTICO DE FRECUENCIAS

PROCESADORES NECESARIOS PARA DIVIDIR EL PA PRINCIPAL  EN DOS ZONAS POR STACK DE PA PRINCIPAL 

PROCESADORES DE BACK UP SIMILAR AL PROCESADOR PRINCIPAL 

PROCESADORES, DELAYS TOWERS, SIDES Y FRONT FILLS

Describir brevemente la configuración de los racks de powers:

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

1.2 ESCENARIO LATERAL DERECHO

Se trata de ubicar un set de escenario reducido inmediatamente a la derecha del escenario principal.

01 CONSOLA DIGITAL DE 48 CH (MON)  CON DOBLE POWER SUPLY

01 SNAKE + STAGE BOX DE 48 CH 

01 SET DE MICRÓFONOS, PIES, DIRECT BOXES Y ACCESORIOS DE ACUERDO A RIDERS

02 SISTEMAS DE SIDE FILL 

06 MONITORES BIAMPLIFICADOS EN 4 MEZCLAS

1.3 ESCENARIO LATERAL IZQUIERDO

Se trata de ubicar un set de escenario reducido  inmediatamente a la izquierda del escenario principal.

01 CONSOLA DIGITAL DE 48 CH (MON)  CON DOBLE POWER SUPLY

01 SNAKE +STAGE BOX DE 48 CH 

01 SET DE MICRÓFONOS, PIES, DIRECT BOXES Y ACCESORIOS DE ACUERDO A RIDERS

02 SISTEMAS DE SIDE FILÇl 

06 MONITORES BIAMPLIFICADOS EN 4 MEZCLAS

1.4 SONIDO PARA ESCENARIO PROVINCIAL NORTE:

24 SISTEMAS (12 POR LADO + SUBS) PA PRINCIPAL LYR

04 SISTEMAS DE FRONT FILL

02 CONSOLAS DIGITALES DE 48 CH (PA Y MON) CON DOBLE POWER SUPLY

01 SNAKE DE 48 CH CON SALIDAS DE PA +MON

01 SET DE MICRÓFONOS, PIES, DIRECT BOXES Y ACCESORIOS DE ACUERDO A RIDERS

04 SISTEMAS DE SIDE FILL DE TRES VÍAS +SUB

01 SISTEMA DE DRUM FILL CON SUB

01 REPRODUCTORES DE CD 

04 SISTEMAS DE INTERCOM

08 MONITORES BIAMPLIFICADOS EN 8 MEZCLAS

04 SISTEMAS INALÁMBRICOS DE MANO 

Describir brevemente la configuración de los racks de powers:

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

1.5 SONIDO PARA ESCENARIO PROVINCIAL SUR:
24 SISTEMAS (12 POR LADO + SUBS) PA PRINCIPAL LYR

04 SISTEMAS DE FRONT FILL

02 CONSOLAS DIGITALES DE 48 CH (PA Y MON) CON DOBLE POWER SUPLY

01 SNAKE DE 48 CH CON SALIDAS DE PA +MON

01 SET DE MICRÓFONOS, PIES, DIRECT BOXES Y ACCESORIOS DE ACUERDO A RIDERS

04 SISTEMAS DE SIDE FILL DE TRES VÍAS +SUB

01 SISTEMA DE DRUM FILL CON SUB

01 REPRODUCTORES DE CD 

04 SISTEMAS DE INTERCOM

08 MONITORES BIAMPLIFICADOS EN 8 MEZCLAS

04 SISTEMAS INALÁMBRICOS DE MANO 

Describir brevemente la configuración de los racks de powers:

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

1.6 SONIDO SISTEMA DE PAGGING E INFORMACION PARA 10 POSICIONES

10 STACKS CON LOS SISTEMAS NECESARIOS PARA OBTENER UNA COBERTURA DE 360 GRADOS POR POSICIÓN, CON UNA PRESIÓN SONORA DE DE 100 DB 

01 MIXER DE 16 CH CON 8 SALIDAS PARA ASIGNAR A CUATRO ZONAS DISTINTAS

02 CABLEADO NECESARIO PARA ALIMENTAR LAS 10 TORRES EN UNA EXTENSIÓN APROXIMADA DE 1200 MTS (ZONA 1: BACK STAGE, ZONA 2: 400 MTS, ZONA 3: 800 MTS ZONA 4: 1200 MTS

Otras Consideraciones

El servicio debe incluir:

Transporte del equipamiento y el personal, Viáticos del personal, Personal para operaciones de control y seguidores, Catering y refrigerios, Encomienda eléctrica (homologada ante consejo profesional). Encomienda de estructuras (homologada ante consejo profesional). Seguros de riesgo de trabajo, cláusula de no repetición.

Junto con la propuesta técnica se deberá designar un encargado de coordinación de todo el personal de la empresa, este coordinara todos los horarios, recibirá los requerimientos y configuraciones, este deberá poseer una copia de la nomina de personal y con los citados certificados y encomiendas. 
Elementos de resguardo en caso de lluvia nylon cinta y cobertores. 
Elementos de terminación y presentación, telas negras, cintas y aerosoles de pintura negro mate. 
El material instalado deberá estar en óptimas condiciones de uso y presentación. 
Todos los elementos colgados deberán permanecer estáticos ante la incidencia de ocasionales vientos (venteos y lingado complementario). 
Los artefactos deberán tener linga secundaria de seguridad. 
Todos los artefactos deberán estar bajo protección diferencial y puesta a tierra. Las lámparas y filtros deberán tener un rendimiento homogéneo y estar al 50% de su vida útil por lo menos, los paterns y gobos de los artefactos móviles tendrán la misma configuración en todos sus similares. 
Ante fallos del material instalado se requerirá poseer material de back up en el lugar.

Los jornales del personal no podrán superar las 10 hs (prever personal de recambio ante jornadas extensas).
Protección diferencial y térmica en todas las ramas de derivación del sistema de distribución de energía. 
Arneses y líneas de vida para todos los que hagan trabajos en altura. 
Se aplicaran penalizaciones por uso del celular en situaciones de montaje de cargas potenciales. 
Todos los elementos conductivos del sistema conectados mecánicamente deberán estar  sin falsos contactos y en forma unificada. 
Todos los elementos de rigging deberán exhibir su carga de trabajo. 
Las consolas deberán estar protegidas bajo una ups online con autonomía superior a 15 minutos. Las cargas eléctricas deben estar equilibradas con un desfasaje no mayor a un 30% entre la más baja y la más alta.

Responsabilidad del  contratista en Sonido.

El Adjudicatario ejecutará los servicios contratados de modo que los mismos resulten completos y adecuados a su fin, en la forma que se infiere de las Especificaciones Técnicas, aunque los mismos no mencionen todos los detalles necesarios al efecto, sin que por ello tenga derecho al cobro de adicional alguno y responderá de los defectos que puedan producirse durante la ejecución de los mismos y hasta la conformidad definitiva.
El Adjudicatario será en todos los casos responsable de los daños y perjuicios ocasionados por la impericia y/o negligencia de su personal.
El  Adjudicatario tomará todas las disposiciones y precauciones necesarias para evitar daños a su personal, a la Unidad Ejecutora Bicentenario y a terceros vinculados o no con la ejecución de las prestaciones, a las propiedades e instalaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de terceros, sea que tales daños provengan de la acción de su personal, de elementos instalados o de causas eventuales teniendo, además, a su cargo la reparación de eventuales daños materiales a los bienes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de terceros.
El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por cuenta del Contratista. Estas responsabilidades subsistirán hasta la conclusión de los compromisos contractuales, para ello deberá presentar la póliza de seguro correspondiente.
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